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E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263. 

JUEVES, 27 DE MARZO DE 1980 
NÚM. 73 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
REAL DECRETO 464/1980, de 14 de 

marzo, sobre plazo de presentación 
de los presupuestos extraordinarios 
de liquidación de deudas formadas 
por las Corporaciones Locales al 
amparo del Real Decreto-ley 1/1980, 
de 25 de enero. 
Con el f in de facilitar a las Corpo

raciones Locales la tramitación de los 
expedientes de presupuestos extraor
dinarios de liquidación de deudas re
gulados por el Real Decreto doscien
tos treinta y uno/mil novecientos 
ochenta, de uno de febrero, que des
arrolla el Real Decreto-ley uno/mil 
novecientos ochenta, de veinticinco 
de enero, conviene señalar un plazo 
suficiente para su aplicación. 

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda, Economía y 
Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros 
en su sesión del día catorce de marzo 
de mi l novecientos ochenta, 

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Los presupuestos 

extraordinarios de liquidación de deu
das formados por las Corporaciones 
Locales al amparo del Real Decreto-
% uno/mil novecientos ochenta, de 
veinticinco de enero, podrán presen
tarse ante los Organismos competen
tes para su aprobación hasta el día 
freinta de abril de m i l novecientos 
0chenta, inclusive. 

^ado en Madrid a catorce de marzo 
536 ^ i l novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la Presidencia, 

OSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO 
taJubHcado en el «Boletín Oficial del Es-
1*00, Gaceta de Madrid», núm. 65 del día 
ia de marzo de 1980 1638 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

i i d i i ile la SepliM del Estafo 
Orden de convocatoria de exámenes para 

la obtención del certificado de capa
citación de operadores de cabina en 
locales de espectáculos. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 44 del Reglamento de Policía de 
Espectáculos, de 3 de mayo de 1935 y 
con el fin de atender a las demandas de 
personal técnico. Operadores de máqui
nas y aparatos de cabina en locales de 
espectáculos públicos y atendiendo a la 
Orden de este Ministerio de 4 de junio 
de 1965. 

Se convocan exámenes para la obten
ción de Certificados de Capacitación de 
Operadores de Cabina en locales de es
pectáculos, en Madrid, como capital de 
la Zona Centro, que comprende las pro
vincias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca 
Guadalajara, Avila, Segovia, Soria, Va-
Uadolid, Falencia, León, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz. 

Disponiéndose: 
Primero.—Las solicitudes de examen 

se dirigirán a mi Autoridad dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación del anuncio de esta convoca
toria en los Boletines Oficiales de las 
distintas provincias de la Zona. Los as
pirantes deberán tener cumplidos los 
dieciocho años y acompañar a las ins
tancias los siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

b) Certificación facultativa que acre
dite no padecer incapacidad ni defecto 
físico incompatible con esta profesión, 
expedida por el personal médico de esta 
Dirección, previo reconocimiento y abo
no de los honorarios correspondientes. 

c) Certificación del Registro Gene
ral de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por esta Dirección de la Se
guridad del Estado o Guardia Civil de 
la localidad donde resida. 

e) Tres fotografías tamaño carnet. 

D E P O S I T O L E G A L L E - 1 — 1 9 5 8 . 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Segundo.—Los derechos de inscrip
ción serán de quinientas pesetas, que se 
harán efectivas en el momento de pre
sentar la solicitud en el Negociado de 
Espectáculos de la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid, C/. Leganitos, nú
mero 19, horario de público de nueve 
a catorce horas y los residentes fuera 
de la capital, las remitirán por giro pos
tal a dicha Dependencia. 

Tercero. — Como se indica anterior
mente, los exámenes se celebrarán en 
Madrid, debiendo acreditar los aspiran
tes su condición de residentes en cual
quiera de las provincias que integran 
la Zona. 

Cuarto.—Las pruebas de aptitud de 
los interesados se verificarán ante un 
Tribunal constituido por los siguientes 
miembros: 

Un Vocal miembro de la Comisión 
Técnica de la Junta Central Consultiva 
e Inspectora de Espectáculos, que actua
rá como Presidente. 

El Ingeniero Jefe del Servicio de 
Transmisiones de esta Dirección de la 
Seguridad del Estado. 

Un representante del Ministerio de 
Industria y Energía. 

Un Vocal designado por la Sociedad 
de Empresarios de Cine de España. 

Un Vocal designado por la Asocia
ción Social de Operadores Cinematográ
ficos Españoles. 

Un funcionario del Cuerpo Superior 
de Policía, que actuará como Secreta
rio, con voz y sin voto. 

Quinto.—Los ejercicios de examen se
rán dos: uno teórico1, que se desarro
llará contestando por escrito a las pre
guntas que formule el Tribunal, elegi
das entre las que figuren en el Cues
tionario que al final se inserta; y otro, 
práctico, sobre manejo, regulación, lo
calización y reparación de averías en 
los aparatos, máquinas e instalaciones en 
general, que hayan de estar sometidos a 
la intervención de los futuros opera
dores. 

Se calificarán por el Tribunal por me
dia de las puntuaciones concedidas por 



cada uno de los miembros del mismo, 
siendo la calificación de cero a diez pun
tos, precisándose obtener en cada ejer
cicio una media de cinco puntos para 
pasar al siguiente. 

Las actas de examen serán firmadas 
por todos los miembros del Tribunal. 

Sexto. — Oportunamente se publica
rán las listas de admitidos a examen y 
se indicará la fecha y hora de su co
mienzo, así como el local donde se ve
rificarán las pruebas. Estas listas serán 
expuestas en el tablón de anuncios de 
la Dirección de la Seguridad del Es
tado. 

Teniendo en cuenta el desplazamien
to a esta capital de aquellos aspirantes 
residentes en las provincias integradas 
en la Zona, se les dará orden de pre
ferencia en los exámenes, si previamen
te lo solicitan y justiñcan. 

Séptimo.—El día anterior al que les 
corresponda el examen o incluso, en la 
mañana del mismo días, antes de su 
celebración, deberá el aspirante, previa 
la ; presentación del Documento Nacional 
de Identidad, retirar del Negociado de 
Espectáculos ya reseñado, el recibo de 
pago de los derechos de examen, que le 
será exigido en el momento de la prueba. 

CUESTIONARIO DE NOCIONES GENERALES 
DE REPRODUCCION DE CINEMATOGRAFIA 

Y ELECTRICIDAD 
Papeleta i 

El ojo humano.—-Constitución de un 
sistema de proyección.—Esquema. 

Esquema de la instalación de un cua
dro de maniobra, para verificar la carga 
de*una batería de acumuladores y su 
descarga en la red del alumbrado de se
guridad de un local de espectáculos. 

Papeleta 2 
El arco eléctrico: baja y alta inten

sidad.—Arcos en corriente continua. 
Inducción electromagnética. — Fuerza 

electromotriz inducida. •— Autoinducción 
o inducción mutua.—Comente Focault. 
Papeleta 3 

Arcos de corriente alterna.—La lám
para de filamento como foco de luz: 
sus aplicaciones. 

Conceptos de la reactancia e impe-
dancia.—Los tubos fluorescentes: su 
funcionamiento y elementos de su ins
talación. 
Papeleta 4 

El crono proyector : arrastre, obtura
ción, alimentación y encuadre. 

Corriente eléctrica. —• Diferencia de 
potencial y fuerza electromotriz.—Cuer
pos conductores.—-Efecto Joule. 
Papeleta 5 

Objetivos de proyección: tipos.—Dis
tancia focal.—Abertura de un objetivo. 

Idea de la realización de una máqui
na dinamoeléctrica de corriente alterna. 
Elementos que constituyen un alterna
dor.—Clasificación y esquema. 
Papeleta 6 

El colector de luz: sus clases.—Si

tuación relativa del cráter y apertura del 
crono respecto al colector. 

Batería de acumuladores. — Régimen 
de carga y descarga de una batería. 
Papeleta 7 

Sonido: Producción y programación. 
Intensidad sonora: Unidades.—Caracte
rísticas del oído humano. 

Fundamento del generador dinamo-
eléctrico de comente continua. — No
menclatura de sus elemento® y esquema. 

Papeleta 8 
La pantalla.—Defectos de la proyec

ción.—La película: tipos. Precauciones 
que deben tenerse en su manipulación. 
Distintos estados de deterioro de la pe
lícula. 

Rectificación de una comente alter
na.—Rectificadores de contactos sólidos 
de vapor de mercurio y termoiónicos.— 
Esquema de rectificación de media onda. 
Papeleta 9 

Reproducción del sonido de la pelí
cula.—Sincronismo de imagen y sonido. 

Idea del funcionamiento de un motor 
serie y shunt alimentado a tensión cons
tante.—Reóstatos de arranque y de cam
po; orden en que deben manejarse para 
arrancar un motor shunt. 

Papeleta 10 
El reproductor de banda sonora.—-Ele

mentos de que consta.—Resistencia eléc
trica: su variación con la temperatura. 
Ley de Ohm. 

Resistencia de conductores en serie y 
paralelo. Reóstatos metálicos de arran
que para motores. 
Papeleta 11 

Defectos en la reproducción del so
nido debidos a variaciones en la velo
cidad de la película. 

Pérdidas de energía de una dinamo.— 
Diversos modos de excitar una dinamo. 
Reóstatos de campo.—Reversibilidad de 
la dinamo. 
Papeleta 12 

La célula fotoeléctrica. —- La válvula 
electrónica como amplificadora. 

Transformadores estáticos. — Estudio 
elemental de su funcionamiento. Auto-
transformadores. 
Papeleta 13 

El altavoz.—Sistemas de altavoces em
pleados en reproducción sonora.—-Soni
do estereofónico. 

Unidades eléctricas, magnéticas y 
electromagnéticas: enumeración y defi
nición.—Unidades prácticas. 
Papeleta 14 

Idea de la acústica y de la sala de 
proyección. 

Resistencia interior y F.E.M. del acu
mulador de plomo.—Cuidados que exi
ge su buena conservación.—Capacidad 
y rendimiento en cantidad y energía. 
Papeleta 15 

Proyección en color: Distintos sis
temas. 

Corrientes alternas sinusoidales. —-

Fuerza electromotriz instantánea, máxi 
ma y eficaz.—-Potencia activa y reactiva" 
Papeleta 16 

Esquema de las instalaciones de iüz 
y fuerza en un local de espectácu
los.—Alumbrado ordinario y de seg^ 
ridad. 
Papeleta 17 

El micrófono y el pick-up.—.El am
plificador de sonido. 

Calibrado de fusibles y localización 
de averías en las instalaciones eléctricas; 
aparatos empleados y cuidados de ma
nejo. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1.0 de marzo de 1980.—El 

Director de la Seguridad del Estado, 
Luis-Alberto Salazar-Simpson Bos. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de: 

Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen
ca, Guadalajara, Avila, Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, León, Zamora, 
Salamanca, Cáceres y Badajoz. 1556 
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ZONA DE ASTORGA 
Ayuntamiento: Carrizo de la Ribe/a 

NOTIFICACION EMBARGO BIENES 
MUEBLES (VEHICULOS) 

Don Rosendo Flórez Flórez, Recau
dador Auxil iar de Tributos del Es
tado en la Zona de Astorga, de la 
que es t i tular don Juan-Bautista 
Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Recaudación contra 
D. Manuel Diez Arias, que figura con 
domicilio en Carrizo de la Ribera, 
para hacer efectivos sus débitos a la 
Hacienda Pública, por el concepto de 
Impuesto Industrial-Licencia Fiscal, 
ejercicios de 1977, 1978 y 1979, por 
un importe de principal de 1.832,—' 
pesetas, más el 20 por 100 de recargo 
de apremio y costas que se originen 
en el procedimiento, con fecha de 
hoy se han dictado las siguientes: 

"Diligencia—Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
99-7 del Reglamento General de Re
caudación, y no habiéndolos satisfe
cho, en cumplimiento de la providen
cia de embargo de bienes dictada en 
este expediente con fecha 6 de junio 
de 1979, y de lo previsto en el artículo 
114-5 de dicho Reglamento y Regla 
62-6 de su Instrucción, declaro embar
gado el vehículo matr ícula LE.44.560 
propiedad del referido sujeto pasivo. 

Providencia.—Para cumplir lo or
denado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 52-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia a n ^ 
rior al deudor, siguiendo el procedí-



miento establecido en el art ículo 99-7 
ííei citado Reglamento y dése cuenta 

las Autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circula-
ción, Y a las demás que proceda, para 
nue 'tomen nota del embargo practi
cado y ordenen la captura, depósito 
y precinto del vehículo reseñado para 
que acto seguido pongan el mismo a 
disposición de esta Recaudación". 

y encontrándose el deudor decla-
rado en rebeldía en el expediente, de 
acuerdo con lo ordenado en la Regla 
55-2 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, se le no
tifica, por medio del presente, las 
expresadas actuaciones, requiriéndole 
para que, inmediatamente, haga en
trega del vehículo embargado, con 
sus llaves de contacto y documenta
ción en esta Recaudación, ya que de 
no hacerlo, se ordenará su captura, 
depósito y precinto en el lugar que 
fuere hallado, advir t iéndole: 

1. ° Que en el plazo de ocho días 
puede nombrar depositario y perito 
tasador. 

2. ° Que contra la diligencia de em
bargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes, podrá interponer 
recurso ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, en el plazo de 
ocho días, conforme dispone el ar
tículo 187 del Reglamento General 
de Recaudación. 

3. ° Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del citado Reglamento. 

Astorga, a 29 de febrero de 1980.— 
El Recaudador Auxiliar, Rosendo Fió-
rez Flórez.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 1225 
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S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León, hace saber que han sido can
celados los expedientes de permisos 
úe investigación que se citan: 

Número: 13.810. 
Nombre: "Reme". 
Mineral: Pizarra. 
Superficie: 165 cuadrículas, 
términos municipales: Castrillo de 

Cabrera y Benuza. 
Peticionario: D. Antonio Campo 

Núñez. 
^echa de cancelación: 18 de febre

ro de 1980. 

Número: 13.823. 
f ombre: "Adela Dos". 
Mineral: Carbón. 
fcuperfieie: 4 cuadrículas. 
p^mmos municipales: Cármenes. 
Peticionario: D. Gonzalo García 
- -•Hubio. -

Fecha de cancelación: 4 de sep
tiembre de 1979. 

Número : 13.824. 
Nombre: "Adela Tres". 
Mineral : Carbón. 
Superficie: 24 cuadrículas. 
Términos municipales: Cármenes. 
Peticionario: D. Gonzalo García 

Rubio. 
Fecha de cancelación: 4 de sep

tiembre de 1979. 

Número : 13.928. 
Nombre: María del Pilar. 
Mineral : Magnesita. 
Superficie: 18 cuadrículas. 
Términos municipales: Vegacerve-

ra y Cármenes. 
Peticionario: D. Guillermo Gonzá

lez Fernández. 
Fecha de cancelación: 28 de enero 

de 1980. 

Número : 13.830. 
Nombre: " L A F " . 
Mineral : Carbón. 
Superficie: 124 cuadrículas. 
Términos municipales: Cármenes 

y Villamanín (León) y Aller 
(Oviedo). 

Peticionario: D. Laurentino Alva-
rez Fernández. 

Fecha de cancelación: 31 de enero 
de 1980. 

Número : 13.875. 
Nombre: Santa Lucía Tercera. 
Mineral : Pizarra. 
Superficie: 12 cuadrículas. 
Términos municipales: Castrillo de 

Cabrera y Truchas. 
Peticionario: Expiz, S.L. 

Fecha de cancelación: 28 de enero 
de 1980. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de marzo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 1522 

Resolución de la Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construc
ción por la que se publica la inscrip
ción de propuesta de reserva provisio
nal a favor del Estado, para la investi
gación de minerales radiactivos, en un 
área de las provincias de León, Lugo 
y Orense. 

En aplicación de lo dispuesto en el 
art. 9.°.! de la Ley 22/1973 de 21 de 
julio, de Minas, se hace público que 
se ha practicado el día 19 de febrero 
de 1980. la inscripción núrn. 114 en el 
Libro Registro de la Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construc
ción, correspondiente a la petición pre-
sen'ada por la Junta de Energía Nu
clear, sobre la propuesta para la decla
ración de zona de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación 
de minerales radiactivos, que se deno
minará «Zona 7.a-El Bierzo», compren
dida en las provincias de León, Lugo 
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y Orense, y cuyo perímetro definido 
por coordenadas geográficas se desig
na a continuación: 

Se toma como punto de partida el 
de intersección del meridiano 3° 30' 
Oeste, con el paralelo 42° 50' Norte, 
que corresponde al vértice 1. 

Area formada por arcos de meridia
nos, referidos al de Madrid y de para
lelos determinados por la unión de los 
siguientes vértices expresados en gra
dos sexagesimales: 

Longitud Latitud 

Vértice 1 3o 30' Oeste 
Vértice 2 2'30* Oeste 
Vértice 3 2o 30* Oeste 
Vértice 4 3o OU' Oeste 
Vértice 5 3 00' Oeste 
Vértice 6 3o 30* Oeste 

42° 50' Norte 
42° 50' Norte 
42° 20' Norte 
42° 20s Norte 
421 30' Norte 
42° 30' Norte 

El perímetro así definido delimita 
una superficie de 13.500 cuadrículas 
mineras. 

León, 17 de marzo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 1594 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de León 
hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración 
con expresión del número, nombre, 
superficie, límites, términos municipa
les, titular y fecha de otorgamiento: 

13 896, «León», 450 cuadrículas mi 
neras, meridianos 2o 55* y 2o 45' y pa
ralelos 42° 28* y 42° 23', San Esteban 
de Valdueza, Los Barrios de Salas, 
Benuza, Castrillo de Cabrera, Lucillo y 
Truchas, Pizarras y Materiales, S. A., 
15 de febrero de 1980. 

13.941, «Jean-Marie», 540 cuadrícu
las mineras, meridianos Io 13' y Io 23' 
y paralelos 42° 56' y 43° 02', Barón, 
Salamón, Pedrosa del Rey, Boca de 
Muérgano, Acebedo y Riaño, D. Flo
rencio Fernández Alonso, 15 de febre
ro de 1980. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
78.2 de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973. 

León, 14 de marzo de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 1593 

Glilli Pif ÍIEIM i ¡lili 
Don Jesús María Domingo Riva, Dele

gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción número 302/79 incoado contra 
Clemente de la Torre Juan, domicilia
do en San Cristóbal de la Polantera, 
por infracción al Dio. 2122/71, artículo 
14, aptdo. g), se ha dictado una resolu
ción de fecha 11 de febrero de 1980 por 
la que se le impone una sanción de 
5 000 pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Clemente de la Torre Juan 



I 
para. su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a once de marzo de mil 
novecientos ochenta. — Jesús María 
Domingo Riva. 1605 

tapio Pmlitlal íi M m 
Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cia! de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 45/80 a la Empresa 
Childrens Garden Game, S. L., con do
micilio en Avda. P. Isla, 51, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Childrens Garden Game, S. L. , y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a catorce de marzo de rail no
vecientos ochenta.—Femando Galindo 
Meño. 1517 

• 

Don Fernando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acia 
de Infracción nura. 49/80 a la Empresa 
Childrens Garden Game, S. L., con do
micilio en Avda. P. Isla, 51, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Childrens Garden Game, S. L., y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a catorce de marzo de mil no 
vecientos ochenta.—Fernando Galindo 
Meño. 1518 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Aurelio-Cardenio Fernández 

Moreno, se ha solicitado licencia mu 
nicipal para la apertura y puesta en 
funcionamiento de venta de vehículos 
usados y accesorios, con emplazamien
to en General Moscardó núm. 22. 

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 

la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 17 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, José Carretero Rubio. 
1525 Núm. 609 —440 ptas. 

Por D. Ricarte García García, ac
tuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura y puesta 
en funcionamiento de una pescadería, 
con emplazamiento en calle Saturnino 
Cachón, esquina a calle Obispo Os-
mundo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a f in de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 17 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, José Carretero Rubio. 
1524 Núm. 608.-480 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Ismael Diez Alvarez, actuan
do en nombre propio, se ha solicitado 
legalización de taller de reparación de 
automóviles de tercera categoría, con 
emplazamiento en San Andrés del Ra-
banedo, crt. de San Andrés, s/n. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de A c t i 
vidades Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 6 de fe
brero de 1980.—El Alcalde (ilegible). 
706 Núm. 622.-440 pte s. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Por D, Javier Lozano Echevarría 
Gutiérrez se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de una 
Discoteca con emplazamiento en Vega 
de Infanzones. 

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo poi 

la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran-' 
te el plazo de diez días hábiles. 

Vega de Infanzones, a 17 de marzn 
de 1980.—El Alcalde (Ilegible). 
1547 Núm. 619.- 420 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villameiü 

E l Pleno del Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria de 28 de febrero 
de 1980, en relación con las asigna
ciones por dietas y gastos de repre
sentación de los miembros electivos 
de esta Corporación acordó lo Sj , 
guíente : 

Sobre un presupuesto de 4.000.000 
pesetas le corresponde repartir una 
cantidad máxima de 200.000 pesetas, 
asignándole al Sr. Alcalde la cantidad 
de 60.000 pesetas anuales a cobrar 
por doceavas partes, y una dieta a 
cada Concejal de 800 pesetas por cada 
asistencia a sesiones, 

Vil lameji l , 12 marzo 1980.—El Al 
calde (Ilegible). 1551 

• 
* * 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En vi r tud de acuerdo de este Ayun

tamiento Pleno de 28 de febrero de 
1980, se convoca subasta pública para 
la enajenación de las dos viejas Casas 
Consistoriales p r o p i e d a d de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con las si
guientes normas: 

1. —'Objeto y t ipo: Se pretende ena
jenar por subasta pública la Casa 
Consistorial vieja, y la Casa Consis
torial antigua, ambas propiedad de 
este Ayuntamiento, para lo cual se 
ha instruido el expediente correspon
diente y se ha obtenido el visto bueno 
de la Dirección General de Adminis
tración Local. 

E l tipo de licitación es el de 50.000 
pesetas y de 15.000 pesetas respecti
vamente, al alza. 

2. —-El expediente completo se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría Municipal de Villa
mejil , al objeto de que pueda ser 
examinado. 

3. —Los licitadores deberán prestar 
una fianza provisional del tres por 
ciento (3 % ) , y una garant ía defini
tiva del seis por ciento (6 % ) , sobre 
el precio de la adjudicación. 

4. —Para cada Casa Consistorial que 
se enajena deberá presentarse plica 
separada, en sobre cerrado. 

5. —Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas Municipales de 
Vil lamej i l durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, de 
diez a catorce horas, 

6. —La apertura de plicas se hara 
en las Oficinas Municipales de Villa
meji l por la mesa de subasta el día 



'cruiente a la terminación del plazo 
ara presentación de proposiciones a 

fas trece horas. 
7..—Modelo de proposición: 
pon en nombre propio o en 

representación de natural de 
vecino de con D. N . de Iden

tidad número enterado de la su
basta ojie convoca el Ayuntamiento 
¿e^Villamejil para la enajenación de 
la Casa Consistorial y conocien
do expresamente el Pliego de condi
ciones aue rige dicha subasta, ofrezco 
la cantidad de (en número y 
letra) pesetas, que me comprometo a 
pagar en el plazo determinado en 
dicho Pliego de condiciones, que 
acepto íntegramente. Fecha, lugar y 
firma. 

Villamejil, 12 de marzo de 1980 — 
El Alcalde (Ilegible). 
1551 Núm. 620.™1.340 pías. 

Ayuntamiento de 
Fahero 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.0-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963 y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas munici
pales de Policía Urbana de esta loca
lidad, se hace público que el vecino 
D. José Mart ín Rioja ha solicitado 
licencia para instalar una Sala Disco
teca. 

Lo que se hace saber a f in de que 
en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el "BOLETÍN OFICIAL de la provincia' 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes. 

En Fabero, a 17 de marzo de 1980, 
El Alcalde, Felipe del Castillo. 
1549 Núm. 618.—400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo 

Aprobadas por el Pleno de esta 
Corporación Municipal, las Ordenan
zas Fiscales que seguidamente se re
lacionan, se expone al público por 
un periodo de quince días hábiles a 
efectos de oír reclamaciones. 

Tasa por suministro municipal de 
gua potable a domicilio. 
Tasa sobre quioscos en la vía pú

blica. 
Tasa sobre puestos, barracas, case

tas de venta, espectáculos o atraccio
nes situadas en terreno de uso pú
blico. 

Tasa sobre ocupación de terrenos 
de uso público por mesas y sillas con 
finalidad lucrativa. 

Santa María del Páramo, 18 de 
marzo de 1980—El Alcalde (Ilegible). 

1554 

Entidades Menores 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Por D. Marcelo de la Puente Alón 
so, se ha solicitado licencia para estâ  
blecer la actividad de un establo para 
ganado vacuno, con emplazamiento 

la localidad de Villanueva de las 
Manzanas, en finca de su propiedad 
Que linda: ñor el Norte, calle Trave
sía; Sur, D. Marcelo Blanco; Este, 
aoña Piedad Alonso, y al Oeste, Eude-
^ io Martínez. 

Lo que se hace público en cumplí 
^iento de lo preceptuado en el ar 
«culo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
^ feligresas de 30 de noviembre de 
*p>l. a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 

actividad de referencia, puedan for-
"^lar por escrito, que presentarán 
fn Secretaría del Ayuntamiento, 
jas observaciones pertinentes, duran 
16 el Plazo de diez días hábiles. 

villanueva de las Manzanas, a 12 
^ marzo de 1980.—El Alcalde ( l ie 
iible). 

1458 Núm. 623.-540 ptas 

Junta Vecinal de 
Borrenes 

Esta Entidad Local Menor, en se 
sión celebrada el día 16-3-1980, acordó 
solicitar del Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA), la inclu
sión en la Concentración Parcelaria 
que se está llevando a cabo en esta 
localidad, de los terrenos comunales 
denominados E l Campo, con una ex 
tensión de unas siete hectáreas. 

E l presente acuerdo se expone al 
público durante el plazo de quince 
días, con objeto de que los que se 
crean perjudicados puedan formular 
las reclamaciones que crean conve
nientes, de acuerdo con la Orden con 
junta de los Ministerios de Goberna
ción y Agricultura de 20 de julio 
de 1956. 

Borrenes a 17 de marzo de 1980.— 
El Alcalde Pedáneo, Secundino Blan
co. 1538 

ORDENANZAS 
Polvoredo, Modificación de la Orde

nanza fiscal correspondiente a la 
exacción sobre prestación personal 
y de transportes.—15 días hábiles. 

1448 

Administración de Justicia 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1980, Plazo 15 días 
Saellees del Payuelo 1520 
Valverde Enrique 1543 
Nogarejas 1600 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo y bajo el número 374/1978, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por "Banco Central, S.A.", 
de Madrid y representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
D. Amador Suárez Fierro y D. Ama
dor Suárez Alonso, mayores de edad 
y vecinos de Puebla de Li l lo , y contra 
D. Ambrosio Diez del Río, mayor de 
edad y vecino de San Cibrián, sobre 
reclamación de cantidad —cuantía 
3.649,816 pesetas de principal y cos
tas—. En dichos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
veZj té rmino de veinte días, y en el 
precio en que fueron valorados, los 
siguientes bienes: 

"Finca de labor, sita en término de 
La Mata de Curueño, al sitio de La 
Moral, aue tiene una extensión de 
1 hectárea, 37 áreas y 39 centiáreas. 
Dentro de la misma se encuentran 
varias edificaciones. Inscrita en el 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Curueño, al tomo 423, libro 28, folio 
237, finca 4.990, del Registro de La 
Vecilla. Valorada en diecisiete mil lo
nes quinientas m i l pesetas, es pro
piedad del demandado D. Amador 
Suárez Alonso, y en su valoración 
no se han tenido en cuenta las cargas. 

"Una tercera parte indivisa, de la 
casa sita en la ciudad de León, a la 
calle de Villafranca, señalada con el 
número 3, con su patio al fondo. La 
parte edificada consta de piso bajo, 
principal y desván, ocupando dos
cientos cincuenta y tres metros, con 
veinte decímetros cuadrados, y, el 
patio ocupa otros ciento treinta me
tros con sesenta y ocho y medio decí
metros cuadrados. Inscrita en el libro 
142, del Registro de León, folio 63, 
tomo 841, finca 9.630. Valorada en 
tres millones ochocientas cuarenta 
m i l pesetas, es de la propiedad del 
demandado Ambrosio Diez del Río". 

Para el acto de remate se han seña-* 
lado las once horas del día treinta 
de abril próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran al 
menos las dos terceras partes del 
avalúo; que no ha sido suplida la 
falta de t i tulación; que las cargas 



y gravámenes, si existieren, quedarán 
subsistentes, no destinándose a su ex
tinción el precio de remate; y, final
mente que, el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dada en León a doce de marzo de 
m i l novecientos ochenta.—Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (Ilegi
ble). 
1490 Num. 588 — 1.480 pías. 

* 
* * 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

En virtud de lo acordado en el su
mario número 25 del presente año, 
seguido por robo de un coche marca 
Seat 1.430. de matricula que se desco
noce, que fue sustraído sobre el día 18 
de enero pasado, en las inmediaciones 
del Barrio de! Crucero de esta ciudad, 
siendo el vehículo de color rojo, des
conociéndose quien sea el propietario 
del mismo, así como su paradero, a 
medio del presente se le hace el ofre
cimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
al propietario de dicho vehículo. 

León, 14 de marzo de 1980.—El Ma
gistrado Juez número uno, Francisco 
Vieira Martín. 1581 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos d 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el núm. 172/80, se tramita expe
diente sobre declaración herederos abin-
testato del causante D. Isidro Romero 
Aller, nacido en Trobajo del Cerecedo 
y de igual vecindad, hijo de Daniel y 
Domitila, soltero, que falleció en la lo
calidad de Trobajo del Cerecedo el día 
22 de octubre de 1979, en estado de 
soltero, sin dejar ascendientes ni des
cendientes, siendo las personas que re
claman su herencia sus hermanos de 
doble vínculo D. Tomás y D.a María 
Pilar Romero Aller, ascendiendo la cuan
tía de la herencia de que se trata la suma 
de 105.000 pesetas. 

Y por medio del presente se llama a 
cuantas personas puedan tener algún in
terés en esta herencia para que dentro 
del término de treinta días, comparez
can ante este Juzgado a reclamarla, si 
les conviniere. 

Dado en León, a 11 de marzo de 1980. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
1462 Núm. 583.—600 pías. 

Juzgado con el número 282 de 1979, 
entre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia—En Ponferrada, a veinti
séis de febrero de mi l novecientos 
ochenta. El Sr. D. Enrique Vergara 
Dato, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes, 
de la una como demandante D. Rami
ro González Bodelón, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procurador 
D. Germán Fra Núñez y defendido por 
el Letrado D. Segundo García de San 
Juan, contra D. Juan Moreno Cid, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Vigo, declarado en rebeldía; sobre 
pago de cantidad, y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor don 
Juan Moreno Cid y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor don 
Ramiro González Bodelón de la canti 
dad de ciento noventa y tres mil sete 
cientas noventa y dos ptas., importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éste y las cos
tas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado.—Así por esta mi senten
cia que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le notifi
cará por medio de edictos si el actor 
no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Enrique 
Vergara Dato.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Juan 
Moreno Cid, expido y firmo el presente 
en Ponferrada, a veintinueve de febre
ro de mi l novecientos ochenta.—Enri
que Vergara Dato.—El Secretario (ile
gible). 
1492 Núm. 590.—1.180 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número imo de Ponferrada 

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

|uicio ejecuíivo, tramitándosé en este 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 146 de 1979, 
seguidos a instancia de Entidad Leo-
motor, S.A., con domicilio en Pon-
ferrada, representada por el Procu
rador D, Francisco González Mart í
nez, contra D. Manuel Esteban Mar
tínez Pestaña, mayor de edad, soltero, 
profesor de E.G.B. y vecino de Pon-
ferrada, sobre reclamación de canti
dad —hoy en periodo de ejecución 
de sentencia—, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de 

ocho días, los bienes muebles de 1 
propiedad del demandado, que se des3 
criben a continuación. 

"Turismo Renault-5, matrícula Lj¡ 
9764-C. Tasado pericialmente en pese~ 
tas ciento cincuenta m i l " . 

"Motocicleta Ossa, matr ícula LE. 
4441-E. Tasada pericialmente en vein
ticinco m i l pesetas". 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencias de este Juzgado de Pr}. 
mera Instancia número dos de Pon, 
ferrada, sito en la calle Queipo cle 
Llano, número 1-1.°, el día quince de 
abril próximo a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los lidia
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes sin cuyo requi
sito no serán admitidos y que no se 
admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá celebrarse en cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a 12 de marzo 
de 1980.—José Manuel Suárez Roble-
daño—El Secretario (Ilegible). 
1535 Núm. 614.-1.000 pies. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Pascual Mart ín Vil la , Juez de 
Primera Instancia de la villa de 
Cistierna y su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el número 108/79, se siguen 
autos de expediente de dominio a 
instancia de doña María Gloria Tri
nidad Diez, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de 
Santa Olaja de la Varga, sobre inma-
triculación en el Registro de la Pro
piedad de las siguientes fincas: 

1. —Urbana, casa-cuadra en Santa 
Olaja de la Varga, con patio anejo. 
Forma todo única unidad urbana, con 
una superficie de doscientos sesenta 
y un metros cuadrados, correspon-» 
dientes 99 metros cuadrados a la v i 
vienda ; 54 metros cuadrados al patio 
y 108 metros cuadrados a la cuadra. 
Linda: Derecha entrando, Eugenio 
Diez Sánchez; izquierda, terreno co
mún ; fondo, terreno común, y frente, 
calle o camino a Ocejo. 

2. —Finca rústica en Santa Olaja de 
la Varga, al sitio "La Loma". Tiene 
una superficie de ciento veinte me
tros cuadrados. Polígono 15, parcela 
497. Linda: Norte, Daniel Alvarez 
González; Sur, r ibón; Este, Hros. de 
Nicolás Diez, y Oeste, Santiago Gon
zález. 

3. —Finca rústica en Santa Olaja de 
la Varga, al sitio "La Loma". Polí
gono 15, parcela 131. Tiene una su
perficie de tres áreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, Candelas Diez Martí
nez ; Este, Candelas Diez Martínez, 
y Oeste, Lorenza Diez Diez. 

4. Finca rústica en Santa Olaja de 



Varga, al sitio "La Loma". Polí-
*no 15> parcela 412. Tiene una su

perficie de siete áreas. Linda: Norte, 
Panüno; Sur, r ibón; Este, Evelio Ro
dríguez Antón, y Oeste, Daniel A l -
varez. 

5. —Finca rústica en Santa Olaja de 
la Varga, al sitio "río la orea". Polí
gono 12, parcela 30. Tiene una super
ficie de doce áreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, arroyo; Este, Enri-
aueta Tejerina, y Oeste, Julia Teje-
rina Alvarez. 

6. —Finca rústica en Santa Olaja de 
la Varga, al sitio "río la orea". Polí
gono 13, parcela 132. Tiene una su
perficie de nueve áreas y noventa y 
ocho centiáreas. Linda: Norte, ca
mino; Sur, arroyo; Este, terreno co
mún, y Oeste, Lorenza Diez. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas inciertas e ignoradas pudie
ren resultar perjudicadas con las ins
cripciones que se pretenden, a f in de 
que en el término de diez días, pue
dan comparecer ante el Juzgado a 
hacer uso de su derecho, bajo los 
apercibimientos legales, 

Dado en Cistierna a once de febrero 
de mil novecientos ochenta.—Pascual 
Martín Villa.—-El Secretario (Ilegi
ble). 

Núm. 602.—1.480 p ías . 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal núm. 73 de 1980, seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Loren
zo de Abajo López, contra D.a Aurora 
Jiménez, vecina que fue de esta ciu
dad, calle Panaderos, núm. 11-2.°, hoy 
en ignorado paradero, se ha acordado 
señalar para la celebración del juicio, 
el próximo día ocho de abril a las doce 
ñoras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, apercibiendo a la demanda-
ña que de no comparecer se ¡a tendrá 
Por conforme con el desahucio. 

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la demandada, expi-
1° V íirmo el presente en León, a ca
torce de marzo de mi l novecientos 
ochenta.—Mariano Velasco. 
1531 Núm. 610.—460 ptas. 

• 

Oon Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
numero uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 
cognición a que luego se hará mé-

tp recayó sentencia cuyo encabeza 
lento y parte dispositiva es como 

sigue: 
Sentencia.—En la ciudad de León, a 

tn;nt,séts de febrero de mi l novecien-
nff °chenta. Vistos por e! Sr. D. Fer-
Dkt ' Berrueta y Carraffa, Juez de 

1,110 número uno, los presentes 

autos de proceso de cognición número 
224 de 1979, seguidos a instancia de 
Mobbel Tur, S. L. , entidad representa
da por el Procurador D. Emilio Alva
rez Prida Carrillo y dirigida por el Le
trado D. Sergio Cancelo Mallo, y como 
demandado D. Rafael Sousa González, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Orense, en reclamación de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Mobbel Tur, S. L., con
tra D. Rafael Sousa González, debo 
condenar y condeno al demandado a 
que, ten pronto esta sentencia sea 
firme abone a la acíora la suma de 
dieciocho mil trescientas cincuenta 
pesetas, más intereses legales desde la 
fecha de interpelación judicial, con 
expresa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá publicarse su 
encabezamiento y paite dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar por la notificación personal, 
!o pronuncio, mando y firmo.—Feman
do Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expido 
el presente en León, a diez de marzo 
de mil novecientos ochenta.—Mariano 
Velasco de la Fuente. 
1495 Núm. 593 — 940 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas número 107/1980, recayó la si
guiente sentencia en su encabezamien
to y parte dispositiva: 

«Sentencia. — En León, a trece de 
marzo de mi l novecientos ochenta.— 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de esta ciudad, los prece
dentes autos de juicio de faltas nú 
mero 107-80, sobre lesiones en a coi 
dente de circulación, siendo partes, 
Santiago González Varas, en represen
tación del Instituto Nacional de Pre
visión, José Antonio García García, su 
representante legal y Alejandro Anto
nio Peña Ramos; en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Alejandro Antonio Peña 
Ramos, de la falta que se le imputa en 
el presente juicio, con expresa decía 
ración de las costas de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo». 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José Antonio García García y repre
sentante legal del mismo, cuyo domi
cilio se desconoce, expido y firmo en 
León, a trece de marzo de mil nove
cientos ochenta. — Francisco Miguel 
García Zurdo. 1514 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

María del Carmen Monje Alonso, Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
la ciudad de Astorga (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 280/79, y de los 
que se hará méri to se dictó la si
guiente : 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a once de febrero de m i l nove
cientos ochenta.—El Sr. D. Jerónimo 
de la Iglesia Francisco, Lic. en Dere
cho, Juez de Distrito sustituto de esta 
ciudad y su demarcación, en funcio
nes, habiendo visto y oído los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas con el número 280/79, sobre daños 
por imprudencia en accidente de cir
culación, siendo denunciante Germán 
Tejedor Grande, vecino de Santa Ma
ría del Páramo, y encartado Francis
co-Javier Iriarte Salvador, vecino que 
fue de La Virgen del Camino, hoy en 
ignorado paradero; así como respon
sable civi l subsidiario Marcelino So-
torrío Alvarez, vecino de León, y cu
yas demás circunstancias de todos 
ellos constan en autos, y en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al encartado Francisco-Javier 
Iriarte Salvador, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
simple, con resultado de daños, pre
vista y sancionada en el artículo 600 
del C. P., a la pena de 5.000 pesetas 
de multa, indemnización al perjudi
cado Germán Tejedor Grande, de la 
cantidad de 38.774 pesetas por los 
conceptos expresados en el Conside
rando correspondiente (29.774, valor 
de los daños, y 9.000 pesetas más de 
perjuicios por paralización) y al pago 
de las costas del juicio; se declara 
la responsabilidad civ i l de Marcelino 
Sotorrío Alvarez como dueño del ve
hículo. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo—Jerónimo de la Iglesia.—Rubri
cado. 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito y para su noti
ficación al condenado Francisco-Ja
vier Iriarte, por su ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
Astorga a once de febrero de m i l 
novecientos ochenta.— María del Car
men Monje Alonso—V.0 B.0: E l Juez 
de Distrito (ilegible). 1585 

Cédula de citación 
De orden de S.S. y ten v i r tud de 

lo acordado en los autos de juicio 
verbal de faltas número 29/80 segui
dos en este Juzgado sobre daños por 
imprudencia en accidente de circula
ción siendo encartados Juan Alvarez 
Lozano, vecino que fue de Barcelona, 
calle Príncipe de Asturias, 48-7.° (hoy 
en ignorado paradero) y José García 
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Suárez, vecino de Saguera de Luna 
(León); se cita al encartado referido 
Juan Alvarez Lozano, de comparecen
cia ante este Juzgado para el día 
veintiuno de abril próximo y hora 
de las diez cuarenta y cinco, al objeto 
de asistir a la celebración de dicho 
procedimiento, y con apercibimiento 
que deberá hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse, e instruyén
dole del contenido del artículo 8.° del 
Decreto de 21-11-52. 

Astorga, a 17 de marzo de 1980,— 
E l Secretario, María Carmen Monje. 

1550 
Juzgado de Distrito 

de La Bañeza 
Cédulas de notificación 

En el juicio de fallas número 330/78 
seguido en este Juzgado, sobre lesio 
nes y maltrato, contra D.a Manuela 
Vidal Vidal, vecina de Santa María 
del Páramo (León), se ha practicado 
la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasas judiciales por: 
Registro (disp. común 11) 20 
Diligencias previas (art. 28) y 

tramitación juicio 115 
Por despachos 600 
Por ejecución de sentencia (ar

tículo 29) . . 30 
Indemnización al perjudicado 

Hermosindo Antonio Gago 
Mateos . . . . . 5.846 

Reintegro de timbres.... - . . . 330 
Pólizas de la Mutualidad 120 
Dietas y locomoción 700 

Total, 7.821 
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de siete mil ochocien
tas veintiuna pesetas, a cargo de doña 
Manuela Vidal Vidal. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada D.a Manuela Vidal Vidal, 
vecina de Santa María del Páramo, 
y cuyo actual paradero se desconoce, 
expido la presente en La Bañeza, a 
16 de marzo de 1980.—La Secreta
rio (ilegible). 
1515 Núra. 611.—700 ptas 

Doña María Eugenia González Val l i 
na, Secretaria del Juzgado de Di& 
trito de La Bañeza. 
Doy fe: Que en el proceso de cog 

nición que seguidamente se expresa, 
seguido en este Juzgado, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

"Sentencia.—En La Bañeza a tres 
de marzo de m i l novecientos ochenta 
Visto por el Sr. D. Nicolás Pedro Ma
nuel Díaz Méndez, Juez de Distrito 
de La Bañeza y su demarcación, el 
proceso de cognición número 85/79, 
en este Juzgado seguido a instancia 
de D. Leto Castro González, mayor 

de edad, casado, industrial, vecino de 
La Bañeza, representado por el Pro
curador D. Francisco Ferreiro Car
nero y dirigido por el Letrado don 
José Antonio Pérez Santos, contra el 
Grupo Sindical de Colonización nú
mero 11.172 Virgen del Camino, hoy 
"Sociedad Agraria de Transformación 
11.172", de Barrientes de la Vega, en 
situación procesal de rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad, y 

"... Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero, en 
nombre y representación de D. Leto 
Castro González, que gira con el nom
bre comercial "Comercial Bañezana 
de Hierros", contra el Grupo Sindical 
de Colonización número 11.172 "Vir 
gen del Camino", de Barrientes de la 
Vega, en situación procesal de rebel
día, debo condenar y condeno a éste 
a pagar a aquél o a quien legítima
mente en sus derechos le represente, 
una vez firme esta sentencia, la can
tidad de veintidós m i l quinientas 
ochenta y seis pesetas, más el interés 
legal de la misma computado a partir 
de l a ' fecha de presentación de la 
demanda, así como al pago de las 
costas procesales. Por la rebeldía de 
la entidad demandada, dése cumpli
miento para con la misma a lo pre
venido en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil .— Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo"—Nicolás P. Manuel Díaz. 
Rubricado.—Publicada el mismo día 
de su fecha. 

Y a f in de que, mediante su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación a la 
entidad demandada, expido la pre
sente en La Bañeza a ocho de marzo 
de m i l novecientos ochenta.—María 
Eugenia González Vallina.—V.0 B.0: 
E l Juez de Distrito, Nicolás Pedro 
Manuel Díaz Méndez. 
1494 Núm. 604.—1.340 ptas. 

M I O m DE M i II DE U lEOIOH 

Juzgado Mil i ta r Permanente 
Requisitoria 

Andrés Martínez López, hijo de Por
firio y de Celia, natural de Tombrio de 
Abajo (León), avecindado en Avenida 
Carrero Blanco, núm. 40 de Ponferrada 
(León), de estado civil soltero, de pro
fesión impresor, de 18 años de edad, 
con D. N. I. núm. 10.059 650, cuyas se
ñas particulares son: estatura 1.670 mi
límetros, de pelo negro, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, barba po
blada, boca normal, color sano, con 
un tatuaje en el brazo derecho, encar
tado en causa s/n. por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, compa
recerá en este Juzgado en el término 
de veinte días ante D. Manuel Cañete 
Cañete, Capitán Legionario, Juez Ins
tructor en el Militar permanente del 
Tercio Duque de Alba II de la Legión 
en la plaza de Ceuta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura del ci
tado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presen
te en la plaza de Ceuta, a trece dé 
marzo de mil novecientos ochenta.— 
El Capitán Juez Instructor, Manuel Ca
ñete. 1507 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos número 

1.995/79, instados por Instituto Nacio
nal de Previsión, contra Aurelio Mon
tes Arboleya, en reclamación por 
prestaciones por desempleo, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro que el deman
dado, Aurelio Montes Arboleya, carece 
de derecho a percibir las prestaciones 
de desempleo que actualmente viene 
percibiendo, y en consecuencia, lo 
debo condenar y condeno a que rein
tegre a la Entidad actora la cantidad 
de doscientas cincuenta y una mil qui
nientas sesenta y cuatro pesetas, inde
bidamente percibidas por este con
cepto. 

Notiííquese esta resolución a las par
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal al actor 
Aurelio Montes Arboleya, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta. 1587 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 96/80, se

guidos a instancia de Angel Víllama-
ñán Domínguez contra Agustín Gon
zález de Caso, sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintidós 
de abril a las diez quince de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Agustín González de 
Caso, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León, a 
catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta.—Juan Francisco García Sán' 
chez—Luis Pérez Corral—Rubricado3-

1540 
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